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i PRESIDENCIA DEL CONSEJO; Dfi MINISTROS. 
• ? .c!'j«;;'!/vjno oailip 

,, ni*iR$»%>nuestra Senerar(Q* ^ y.pu» augusta 
real Jainjto¡i pontiuúan sjo nov«da4 ,ep su; interesante 
salud 
~ H*¿»Ía!» i a U í < ! : ' : K af 'obom o í t e i o n0 l ó b t t á i e d 

-a^atf\bém Ir. f .• s a i — r r r » ab i n J . ! obnq v 
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En atención á que por diferentes resoluciones de 
Mis Augustos Abuelos y Padre se determinó que los hi
jos de infante de Bspapa nietos de Reyes fuesen tenidos 
y reputados como infantes, y queriendo dar una mío va 
prueba de mi Real aprecio á Mi muy querida hermana 
Ja infanta dona liaría Luisa Fernanda y á su esposo 
don Antonio María Felipe Luis de Orleans, duque de 
Montpensierj vengq en disponer que el principe ó prin
ceps q^qdiclia, Mi hermana diere á lux , en su próximo 
alunil.̂ amisqtQ^ gow las prorogativas, do infante de 
Espa^s^',y chando que se le guarden las preeminencias, 
lWPOrqs y demás distinciones correspondientes á tan al -
ta g^rarquía. 

U P r i r f t ? » atondo de >,HeeJ i p ^ o . -

•» eup no Bbsbitiiñ \íú'iu-íva ^ I Í J U I t.h* latía ol eb 
' : Rb ainp asALUsOBcastos. •• t i 

Éo^'slltibstob^aa 'icq rotttdo Jlab 6iip v ;í?ions)"qou>a eb 

| Atendiendo á que eu,el art.r.fi^ dosla ley J a i i . ° del 
presente mes se dispone que la liquidación y r e c o n o c i 

miento de los créditos procedentes do los danos, c o f a 

reparación foó objeto de la ley de 9 de.abril 1842, se 
verifiquen por h Jhnta^ directiva do: la Deuda publica 
con aprobación del Gobierno, oyeodoi ai f Cdnsejo Haal 
vengo en mandar cese la c e s i ó n central de indemni
zaciones, creada en virtud de la refertda ley, quedan
do muy satisfecha:(tol polOr>4|ioteligot!cia con que sus 
individuos han a^sampeña^esie « a i ^ ÍEO "¿ sb oioio 

Dado en Palacio á cuatro de agosio de mrt ocho
cientos cinooenta y uno.—Está rubricado Itio tepReal 
mano.—El ministro de la Gobernación del Reino, Ma-
nu^ Bertras las» ; r *M óhrtti ocnzícn »J¿* cb" feoiosla 

• ! ; újniiis ¡obifdü ¡ t»*naó nu sneqíTiwab sn'p 
. \ l'jj 1 MdtJ"¿81851 in ojheiíiifndmon Iŝ R 

En el ^pedientó , wtos de ^ W | j l f i Y ^ f ^ a 
eplre el gobernador de la provincia de L e n ^ \$¿m 
de primera instancia de la capital, dotas cwiías pawka 
que habiendo fallecido el boticario de ^ln>aféllas don 
Antonio Muño», el subdelegado d e í a r n ^ ^ J ^ 

interés do los domas menores para quo despachase la 

^ f c ^ f e f f l ^ m ^ y W " ^ ^ ^ "en 
el término de tres meses, á pesar de cuya a 
el alcátto^ f i (ffil» pueblo citó y, condenó una y otra vez 



á Muñoz eo juicio verbal de faltas, y no desisjiend 
despacho de medicamentos, pasó el p 
nado juez: que Muñoz en vista de las 
ñas, acudió al subdelegado, y este pas 
calde, eo el que, después de referirle 
de la autorización, le negó que tuviese 
castigar I Muñoz, como lo habla heoh 
relevaba de la multa: y como el alcalde 
términos que no denotaban allanamiento, a 
bernador, por quien pedidos informes, se intTmWW 
alcalde, bajo apercibimiento, que dejaba nulo el embar
go hecho á M U Í I O Z J M L M WÉilW t| 4PÉ|a> fracüüia ofi 
contestó el a l c a l d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' 
que habia proce 
oido el Consejo|pr^v%c1a^?ec%octócom 
la autorización del subdelegado y justo el cerramiento de 
la botica n u que hubiese regente aprobado, ío cual 
puscNn^nvteiitóf^ pudiera con

de que se ha hablado: que en el curso ordinario de este, 
el promotor fiscal acusó al subdelegado Galí de haber 

haber abusado de sus atribuciones, cbnc*é4diéndota habili
tación temporal al hijo de Muñoz; y admitida la acusa
ción, formándose pieza separada, pidió el juez al gober-

de lo cual esta última autoridad, fundada en que el ac
to calificado de oposición no: era; mas que un principio 
de competencia; y que del abuso, por serlo do facultades 
•'convjetlkfes'enam^ de
bí* enteoder el superior dediobo raimo, íreclamó el «c+ 
necimiento' ©el-asunto y resulto 'esta ^ityéten&a: 

f*Mr d l - n b t . p á r r a f o segundo ctorGodlgio p&tol 
que califkteéeídeliteten.todo K&hiptettd© del órd(m'bdmK 
nistrattvoenm[kediriliA'ejecuoiof,idB urtu providencia o 
dqunaémdietatojHydoeáie^aapafc î bnt ¿n no ó$oe* 

Visto el.arL:3tó*inmediato, que sefiaia el castigar 
-que debeimponeitsaial̂ mpteado publico 'que Jen el ejer
cicio de su cargioRJtfraela a l d a b a s © que no esté pe
nado bestialmente *n fós'tiápfuilos anteriores <kÁ títu-
to'áiqeé p4rtcnfaea^dL'« eteS—.oca Y alwwiiio soineio 

J/Vistoaflarti t&ltf&aMtó, seguá éliooal, para loa 
efectos de este mismo titulo se reputa «empleado 'todo el 
qne desempeña un cargo público, aunque no sea de 
Real nombramiedto ni reciba sueldo del Estado: 

Visto el párrafo 

B20!9t;üi;¿ 10 .SOílpíft 01U0JJ 

pero prohibirán que .cualquiera 
._ lo sea tenga botica fmibJTca ni se-

L o Y.?bi>qi&b enp BIL\ ¿^omen utneü eoí ol ¿SieJni 
creía* . 4 

a su aprobación los autos obrados: 
rt. 3.° del Real decreto de 17 de mareo de 

ye la dirección general de sanidad al 
•Gobernación del Reino: 
i r . 

'¿¿fodel mismo Real decreto, por el cual 
gefes políticos la dirección superior 

^anidad en sus respectivas provincias ba
ila dependencia del ministerio de la Gober-

el art. 24 siguiente, que dispone sigan des
empeñando las atribuciones que les están señalado s 

t o s f^^ftofWd*Aicraubdeiegados d e 

apttáTde caú^a^rovinciay su partido, y del pre
sidente de la respectiva Junta subalterna los que re
sidan én los démas partidos, eátéñdiéftá'Wé OTWaWWHP-
te con estas autoridades en todo )̂ 

de 4 de junio de 1847, que no permite se provoque 
competencia de la autoridad judicial en las causas cri
minales, á menos, é ' te)^Q¿íjfcí lví^ílo ó falta esté 
reservado á la Administración en virtud de ta ley, ó 

fallo que los tribunales hayan de «pronunciar: , * * 
Considerando, 1.° Que son ébs 1 Yo^ar^os qffe lJ& 

iiflp.pn ahnhílfilftryinln ¿g 
de tan 

fu rm.inia p.nn AiiifíR M b f l a t o i -

haber 
contraríalo/^ J[qmJ||írií|n\oJHe uJhJfa|ô |lijpaP;|r otro r 

haber autorizado indedidamente á don Antonio Muñoz 
para despachar la botica de su difunto padre, mientras 
halMbülhiélIflattii preíjado >ua regen* aprobado á 
quien encargarla. 
•bfljpfo Que tefcptfcto s.Vpr'mm, ó sea la «péfiéién & 
í ^ t t t ó e n t ó dé untfkáátbhdíá; •á* ̂ éH'^iistiiMib1^ 
bernador en cierto modo la responsabilidad de esté ac
to, y pudo librar de ella en consecuencia ál subdelega
do, puesto que dispuso por si é intimó al alcalde lo mis
mo que aquel habia rHa*rrdííÜo,"tóta razón no basta pa
ra dar derecho á conocer el asunto, que es el que 

ios "¿htm Mütemy k 0 s m i m m i 

3 ° 'Que rkÁwáiáúd t!ar$, t r Ü i í á d a -
lfla -aulriHtsfÁfdfi HlÜebftá para 'rigeifUr'-'l. iioWh do 

déraifutftb'IMBoV W mmÚle ^ " B ó r r t ó p B H a i e ^ 
hoy á'los^uBSélé&ados ^'fdrüiát^^e'dti ttlodb fffr-
toanWrtB'fas 'facaltades (jtfe por'tféfnpo y partí bíVtífftíS-

de ta rey recopilad* nud* éWdlwab, setf* ib P i p i 
lo en el art. 24, que también lo ha sido, dtel 'ftfeáf *A-
eréto dé íi de marto de fdtf , y no tttffendo d.lr bueo-
la det aio"áé- eátas Vacados, TfrWtfo <ft -(tatito 



dutfy Bife'; eító^'fcttWen-'tfá/Ma propli ''tef, tiHW7« 
superior que noyes la autoridad afirnini5tr.itiva, de que 
hablan respectivamente~eTn5«mo art. 24 y el 3 .° y 13 
«¡ue se-hap ^ a ^ ^ p s f l r e ^ ^ <to6^,<$&¿ au
toridades administrativas^ $o olrto soa las üuioas corn* 
pettótarpavatieterminar si ba habido 'ó no ¡esceso eh 

subdelegare^ 
do adiereo e¡* «I imoho de haber deparado* WQWWÍfaf[ 
te la aütorizkoi(Mi de aquel y josta la represión del &M 
calde, se halla terminado é! conocimiento sobre el par^ 
ticuiar, y solo se trata de castigar el abuso que induda
blemente ha habido en el acto desaprobado. 

%• l*[Wffl <&it\to rio SehálfeféSWvado^^iÁd-

m i n wirati va <|ue.pqdieraofrecerse está ya resuelta, en 
cuyo caso, las raioaes que,puedan alegarse en favor del 
s&hdetegado servirán cuattdo mas para ©egar la auto
rización debida por el juez, trias no para ocluiría esté 
de la aplicación de los artículos citados del Código penal 
313 y 331, obrando como obra de lleno la prohibición 

de 

á la garantía' qife lá It-yd* 2«le? abril'da 1845 coacede 
á estos, para que sin la previa autorización del gober
nador civil, ó ieltWy 'éfi'sú caso, no poédan ser encau
sados por las faltas que se les imputen cometidas en 
el desempeño de sus atribuciones; y que siendo forzoso 
•,- ••..¡Mníü'tJU. sjL 9a :v^ 'uJ •:*!V:¡,¿wiiíi,c l i l i 

pleno, y de ácuerío con sú dictamen,! ha léhído' * 'bien 

iaVtWmittW* de julio de (850, cirwiada * i 
ínsóecrot'dela'giAirma^H^ á lo* gobernadores 'del 
rtp, 'eWfeúm á f a ^ e ^ ^«toHzatidn de que en l a 
cha «Mleb üebace 'mérito, se'liü dé pedir por él juex 
Ordinario al goberrtattot de :)a provincia ante* de to
mar 41 '"téütúM fí ^»Mélbtí'm\íág«oHa delbom-
bre 'del confldenfe, autor de la abusaclon ódehffn-
ci'aúaloftinibsa.'eon'rfrregloS foque previene el att . ' í ." 
del ÍCleal WtMWÍWW lÜiMá:M "I85&;Y« tóete 

éice t̂ooee îw^w^preade^f : : J ( J L ) ¡ ) ^ Ü ^ J I , si oíseuq 
Oido el Consejo iReftl, veilgo^ «Boidir «sla «o»* 

peteücia Ü favbryela a8toridadvj««otolL^ m U , 
" tíadoWíi'^áo'll^tícW'aó j ^ ^ e ^ ^ eebocienws 

tfMéH4fpí^Q ¡-Ahisi geeain sol eb pon Í ; L ¿ O ejb 8 elb 
oj eb eeoq i&áúq&túm fraHeop oí «neiote! no nag 
-ihfi le rita obineveiqol Boiouoeje aáiaveíl aa oíiailooo 

• - • l •• eral ,iobj íhoü 13—.1 lab / M 13 
Excmo. Sr»: He dado ouenta á la Reina de lo ma-

n i f e s U d Q ^ M i ^ i ^ ^ ^ f d ^ l e p q r W « H K ^ - E e n 

«*»«***^^ mti'r*Gm.4e 

la de 6 de julio del mismo año, dictada por este de la 
Gobernación, relativa á que no sé obligue á los indivi
duos de la guardia-clVv!Í á réVéfaV^enjtiféio los nombres 

el Tribunal Supj;an}o ($^ 
respecto á que para obligar á los guardias civiles á 
revelar el nombre del denunciador, sea necesaria la 
autorización 'previa dW su'péWr én ^rarqola, en el ca
so de que absueit£léÜ^o(dfed£tA! «to&Jtribunales que ha 
habido maliciaren ta caminera y *que» hay Mugar a pro
ceder contra si£atafór; | considerando que los guardias 
civiles ejercen, en Virtud de kfe»r enlamen tosido1 feo ins
tituto, funcione? de1 policía preyeáma j Ij^lBWliAsen-
cialmente civiles, como las que' éjírcéb W'M Isarios 
de l í ó n ^ 
todos los demás empleados aéi ministerio de la Gober
nación, y 'fyrtj Ĵn'Wl MNI|KaMMUÉWpMHk 4oHMl98Bb 

colpi y sil jégadoespeclal, el que procederá sí'n ne
cesidad dé ntfeva'auttíriracion por haberse 'yü'sátisrecffó 
y'agótadóÍBStb''|arti'fi(¡l!s.íl , :-' c ,»t *l d L • 1 ' - í í l ü a í * *#P ityu¡ 

l>e Real Orden lo digo 4 V. ' E . en «ontestecfon para 
ro's ére6to^%ó^^ofraW©;'»iós - $ Ü * r d é , f c s V . , , f c m 
éhds alios. mWá> M de julio de 1851-^Mantlel 
fiertran ^ e ^ . ^ - S f . mfnlslrb ÍWétítCta'y Vitóficl». 1 

• /• .'1—.t'cSl ob OJÍÜJÍÍ; sbG bnbiJÍ .lütik níinuiT . /V 

J i -jfiivoiq ¿I bb Ha>iüíii c] aol 'A- *stiiwi:>i<¡¡t';«..... 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 

ZSSESSESBSSBQKtBBJ^ 

Por el ministerio de oslado se traslada ai deuomér-
cio con fecha 26 del mes* anterior una comunicación del 
Cónsul de S. H . en Bayona, participando que, en virtud 
de un déeretd del ininistrOdo Agricultura y Comárcio 
de'K'lleltt^ 

Í IDnpr , wiwnx"JeiTrn i^i iTmo- evrrmrD ~ W T T T T ' 

o>do**etaflta * ciqco( eónta^s <m9W*M*# 
tooetefdav rioípa^aranmas ocre OKIOO—I i^yiéaaiiwiiHia| 

c i a d é ^ t í h i ^ pvir^tóiíaiqttb ()atttthWilbs»x^a'*ftrt-

nistro de ^omarpiOf.b&iruooipadr P f ) l 1 ^ C | | U ^ ^ 
serta an ia ftwfa para que Begtie a aioMoidoh( 
ció.—Madrid 6 do agosto do 1851 — E l 
ÁIWééio^^WTle^rtfctd.1-1'^ obi;)?f» :oiom lab ^árla? 

http://firnini5tr.it
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GQBJfiRNO DE LA P&OWCÍA W i M\PWÍ> 

C<*/r#H«<w mili 

Jm luego como ese ayuntamiento reciba esta cir-
tiular, se servará mamfestarmesi se ha constituido eo 
ese pueblo, ta junta pericial papa las operaciones (Je eva
luación de la riqueza imponible, que ha de preceder al 
reparto de la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
dería para el ano próximo de 1852, y caso de no ha
berse verificado, dispondrá lo conveniente para el nora-
bcamiento de los peritos repartidores, según y con las; 
formaüíades prevenidas ea e¿ca»(tulo 4.° sección 1/ 
del real ^ecretp de 23 de majo de 1845. Si ^hallase 
can^itnidaolajunta, seservjrá esa corporación darme 
)uenta^| fe^a4^tte^en^ íog ̂ a^jos dirigidos á la 
formación del padroti de nqu,^, Ijage, esencial de don
de ha de,partir el repite; erfelf?pn4epto (Je que, sien
do muj terminantes jas órdenes del Gobierno de Ŝ  j L a 

referentea á no per4pn.ar.m^ jos raparlos 

se presenten á se tiempo arreglao^ qn uq to4p á las ins
truidles, ;np puedo menos de remendar á eseayMn. 
umienjto;Inactividad y.alerto en¿0$ trabajos prelimi
nares que vienen «espresados, á flo^de, evitar las medidas 
coercitivas y los perjuicios consiguieres, asjá ese pqe-r 

blo como á la hacienda pública, halláudose desarreglar 
dos y eo situación de n<̂  poderse ap,rpl*ar. A pste pro
pósito llamóla, atención, ^e^córporacion municipal, 
para que en unión de la junta pericial, se ocupe con la 
asiduidad y celo que ledistingue, vjî la^^pefle^Qî n t̂er-
minación de los trabajos importantes que le están enco
mendados, pues que de cijas ha de proceder la igualdad y 
justicia en U distribución de los cupos. Dios guarde á 
YV. muchos años. Madrid 9 de agosto de 1851.—P. A. 
Rafael de Heredia.—Señores alealdes y ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de la provincia. 

; JWTtíd > 0 D Ü 3 M 0 0 nu ui/ 

PARTE NO OFICIAL 
Wí : ANUNCIO^. 
;u;iiv Qb teup uLu:,;qioiiuq «biio^tí . t i .'¿ bb u $ 

i Los señores alcaides constitucionales de esta pro-
vjp^, individuos de lar Guardia civil y demás agentes de 
justicia, procederán á la busca y captura de Busebio 
Arroyo, mozo soltero, declarado sqldado por el cupo de 
la villa de Carabaña, el cual se halla ausente, ignoran* 
dose sa paradero; y en caso de encontrarse en algún 
pueblo sirviendo como se oree te remitirán por tránsitos 
de justicia á disposición de dicho alcalde de Carabaña.. 
Ss le dio pasaporte de gratis mi 14 4o abril 
ultimo para ir á servir 4 Loaches, con nota de hallarse 

de 1830, don el nñitíero 

estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba nada, cara redonda y color moreno. 

T) y ' ( 6 i £ ha tu Htm fe *Jnemr/ifaeo>o* áakb>d 

Para prí/eeder en ta tilla de Pozuelo de Alarcon á 
la rectificación del padrón de riqueza, qne ha del servir 
de bu» para el repartimiento del año próximo de 1852, 
se hace preciso que todos) los propietarios presenten en 
la secretaria de su ayuntamiento dentro del término de 
quince dias, relaciones juradas de las alteraciones qne 
haya sufrido su propiedad inmueble en esta villa y su 
jurisdicción; bien entendido que pasado dicho plazo sin 
haberlo realizado se les amillarará por el del presente 
año, sin admitirles después reclamación alguna. 

»t)fâ do'kav>i.9í> r>i:>. <•» n$ Wúñ'ñ Briatriempld 
Todos los vecinos y terratenicnte&í qne poseen bie

nes ó censos sujetos ai pago de la contribución territo
rial en la jurisdicción de la villa de Cadalso, presentarán 
sus relaciones duplicadas conforme lo previene la ley de 
23 de mayó de 1845, en término de ocho dias en la se
cretaría de ayuntamientos de la misma, y no verificán
dolo serán oomprendidos en las penas que m^rea,le 
misma., ;[,>) lab eobeliofednaiJia"i<)b nobádrfqfial eb 

sometí ^ 
. Habiéndose acordado en junta general del 20 de mar

zo pasado la renovación de títulos én coartos, ha dia» 
puesto la directiva, que todo socio presente por todo el 
corriente mes en ia contaduría deíOio|)a sociedad .y á 
cargo del que suscribe vecino y residente an Mores, los 
que posean pato <d o U e t o , ^ 
mo acordado el pago del dividendo mensual al respecto 
de $00 rs. ior acción desdé* ét ¿orríéñle mes al de di
ciembre arabos inclusive, esperé la misma que hasta el 
dia 6 de cada uno de los meses arriba espresados, pon-

•Ti r contrario se llevará á ejecución lo prevenido en el arti
culo 10 del reglamento. Mores 9 de agosto de 1851.— 
El P. A, del P.—El contador, Rafael Todo. 

ñ 

HOMILIAS ¥ DISCURSOS MORALES. 
PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 

incluido en el sorteo del año 
tres que eo él obtuvo y prevención que no se le refreo 
dará el pasaporte ni se le diese otra nnevo para otro 
jmefbiot^Jii* i3—.l i^t ob oJ'.o^L eb ü biib¿M—, 

Señas del moto: estado solterq,, ea^d veiníe años, 

FIESTAS DKL tfiO. ' 
. Por el presbítero oon J. U. 

Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuan
ta, quinta y sesta entrega y sigue abierta la suscricion 
en la librería de Tieso, calle de Carretas. * 
c í9ÍíVi3 >í.:bifíii^ e&i á losddp i>isq Bíni b-ou^c,-v. 
ÍU /tii>/>j?4í tiobj>!"jítunsh la!> bid.noc lo IJL1>/OI 

MERCA DO PUBLICO DE GRANOS. , 
g í p '. . • ALflONOlOA D E H A D M O . , § £ 

Precio$ en $1 mercado de hoy. 

Trigo de 31 á 35 Ij2 
Cebada........ de 18 á 20 ^ 
Algarrobas... de » . 27 

• Madrid 13 denosto de 1851. ' N l 

Imprenta de Manuel Pita, callea Madera. Alta, » . 4 2 . 


